
SEÑORES, 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA. 
SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA.  
E.                            S.                           D.   
 
Asunto:   Recurso de reposición contra el auto del 29 de agosto 
de 2023. 
Juzgado de Conocimiento:  OCTAVO (08) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA.  
Proceso:            Verbal. 
Demandante: PROMOTORA KOSMOS S.A. 
Demandado:   INVERSIONES Y NEGOCIOS DEL CARIBE S.A.S. 
(INNECARIBE S.A) y ARCOS DORADOS COLOMBIA S.A.S. (ADC 
S.A.S). 
Radicación 1 instancia: 08-001-31-53-008-2018-00014-00. 
Radicación 2 instancia: (44.631) 08-001-31-53-008-2018-00014-01. 
 
JAIRO ENRIQUE ABISAMBRA ANGULO, mayor de edad y 
domiciliado en Barranquilla, identificado con0 la Cédula de Ciudadanía 
Nro. 1.140.851.051, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional Nro. 325.002 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
dirección de correo electrónico jabisambra@hotmail.com, inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, actuando en mi calidad de apoderado 
especial de la sociedad demandada INVERSIONES Y NEGOCIOS 

DEL CARIBE S.A.S. (INNECARIBE S.A), encontrándome dentro del 
término legal, , me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra de los PARRAFOS TERCERO Y CUARTO del Numeral 1 de la 
parte resolutiva del auto del 29 de agosto de 2023, notificado por medio 
del estado del día 30 del mismo mes y año O EN SU DEFECTO SE 
REALICE CONTROL DE LEGALIDAD, teniendo en cuenta los 
siguientes motivos: 

MOTIVOS. 

Sea lo primero señalar, que el motivo de inconformidad radica en el 
requerimiento de remitir la siguiente información:  

 “Copia de los COMPROBANTES DE EGRESOS realizado a favor de 
INVERSIONES Y NEGOCIOS DEL CARIBE S.A, por concepto de 
pago de cada uno de los meses de arriendo del local comercial MaDonald´s 
del CENTRO COMERCIAL LA ARBOLEDA ubicado en la CALLE 30 
de Soledad desde que se dio origen al primer pago hasta la fecha.” 

 “Las FACTURAS emitidas a nombre de ARCOS DORADOS 
COLOMBIA S.A.S con la finalidad cobrar el valor de cada uno de los 
meses de arriendo del local comercial MaDonald´s del CENTRO 
COMERCIAL LA ARBOLEDA ubicado en la CALLE 30 de Soledad 
desde que se dio origen al primer mes de arriendo hasta la fecha” 

En este punto y tal como se expuso en la motivación de la providencia 
recurrida, es claro que el fallador deberá “tener en cuenta las razones que 



las partes aduzcan para justificar su negativa a facilitar datos, cosas o acceso a 
los lugares, cuando lo pedido no se relacione con la materia del litigio o 
cuando la solicitud implique vulneración o amenaza de un derecho 
propio o de un tercero”, por lo cual se debe poner en conocimiento de 
esta Sala, situaciones que se subsumen en ambos supuestos de hecho 
que el legislador presupone, siendo los siguientes:  

1. LO PEDIDO NO SE RELACIONE CON LA MATERIA DEL 
LITIGIO 

De inmediato se debe advertir que los periodos señalados por el Auxiliar 
van “desde que se dio origen al primer pago hasta la fecha”, sin que estos se 
relacionen con lo estrictamente establecido en los hechos de la reforma 
de la demanda (Obsérvese el Hecho 4.)1, donde a pesar de ser 

inexistente tal estipulación, el mismo demandante afirma que la 
supuesta remuneración a la que considera tiene derecho, estaba 
delimitada por un término de 5 años.  

Ahora bien, tampoco es claro cuando se señala como fecha de inicio la 
realización del primer pago, cuando existe un Contrato de 
Arrendamiento suscrito el 24 de febrero de 2014 (del cual el Juez de 
Primera Instancia consideró existió una continuidad) y otro celebrado 
en marzo de 2015, entendiéndose entonces que máximo importarían 
los periodos hasta el mes de marzo del año 2020. 

A pesar de lo antes sustentado, esta parte aun considera que ni siquiera 
los periodos subrayados anteriormente deben ser suministrados para 
rendir el dictamen,  bastaría con ver que el objeto de la prueba pericial 
es el de establecer el valor de la remuneración en favor de los corredores 
en un contrato de corretaje que alude el demandante en su demanda, 
señalado en el numeral 32 de los hechos de la reforma de la demanda, 
consistente en contrato de corretaje para el desarrollo comercial e 

instalación de un restaurante Mac Donald en el Centro Comercial La 
Arboleda en el Municipio de Soledad – Atlántico.(tener en cuenta que 
la instalación del restaurante solo estaba contemplada en el Contrato 
de Arrendamiento suscrito el 24 de febrero de 2014) 

De igual forma, se debería responder la siguiente pregunta: “¿Cuál es 
valor que se debe percibir como contraprestación o remuneración en favor de los 
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corredores en el contrato de corretaje que alude el demandante en su demanda, 
señalado en el numeral 3 de los hechos de la reforma de la demanda, consistente 
en contrato de corretaje para el desarrollo comercial e instalación de un 
restaurante Mac Donald en el Centro Comercial La Arboleda en el Municipio 
de Soledad – Atlántico?” 

Pero, en concordancia con lo anterior, únicamente no debe limitarse la 
pregunta a un hecho de la demanda, este debe ser analizado en conjunto 
con lo pedido la reforma a la demandado, donde se solicita se reconozca 
la existencia de un “contrato de corretaje por la intermediación inmobiliaria”3 

Para establecer tal remuneración, no se puede pretender calcular una 
renta o contraprestación periódica, por el simple hecho que NO EXISTE, 
NI SE SOLICITÓ QUE SE DECLARARA UN CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA.  

No es un capricho de esta parte, solicitar se limite la información o 
petición elevada por el perito nombrado, pues tal distinción ya ha sido 
objeto de debate tanto en la primera instancia, como en distintos 
escenarios judiciales.  

Es claro que una contraprestación periódica solo se causa “por la 
administración del contrato de arrendamiento”, costumbre que aplica para 
el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla4, quedando 
descartado el tozudo argumento expuesto por el apoderado de la 
contraparte en el reparo tercero, atendiendo que el mismo no aplicaría 
para el municipio de Soledad (Atlántico). No obstante, si quedó 
acreditado que es costumbre en el departamento del Atlántico, “que un 
agente inmobiliario cobre al arrendatario del inmueble una suma especial por 
concepto de Gastos de Adjudicación del contrato de arrendamiento, tales como 
papelería, asesoría legal, elaboración del mismo y otros conexos, equivalente al 
60% del canon de un mes”5, pero esta situación no fue objeto de 

                                                      
3  

 
4 Acto legislativo 01 de 1993, “ARTICULO 1. La ciudad de Barranquilla se organiza como Distrito 
Especial, Industrial y Portuario. 
El Distrito abarcará además la compresión territorial del barrio de Las Flores de esta misma ciudad, 
el corregimiento de La Playa del Municipio de Puerto Colombia y el tajamar occidental de Bocas de 
Ceniza en el Río Magdalena, sector Ciénaga de Mallorquín, en el Departamento del Atlántico. 

Su régimen político, fiscal y administrativo será el que determinen la Constitución y las leyes 
especiales que para el efecto se dicten, y en lo no dispuesto en ellas, las disposiciones vigentes para los 
municipios.” 
 
5 Observar Archivo “31RespuestaCamaraComercio.pdf” visible en el Expediente Digital del 
Proceso.  



pronunciamiento por el Juez de Instancia, ya que aquí no se realizó 
condena alguna en contra del arrendatario.  

A modo de ejemplo y con el fin de nuevamente aclarar la diferencia entre 
los tipos de contrato (corretaje y administración inmobiliaria), en hechos 
similares expuestos en Auto AC6886-2016, con Radicación 76001-31-03-
003-1998-00337-01, Sala Civil Familia, con Mg Ponente Dr. Ariel Salazar 
Ramírez y de fecha 10 de octubre de 2016, en la demanda presentada 
ante los Jueces del Circuito, se solicitó se “declare que celebraron cuatro 
contratos cuyo objeto fue la administración de inmuebles”, relacionándose en 
los hechos que quien tenía la administración de los bienes “se 
comprometió a cobrar los arrendamientos, previa la deducción de comisiones y 
gastos.”  

Adicionalmente la Corte Constitucional, en Sentencia C-02 de 2011, también 

hace la distinción del mentado contrato de la siguiente forma: “En el primer 

artículo de la ley se establece que ella tiene como objeto “fijar los criterios que 

deben servir de base para regular los contratos de arrendamiento de los 

inmuebles urbanos destinados a vivienda”.  Uno de los aspectos de esa 

regulación tiene que ver con las reglas aplicables a quienes se dedican de 

manera profesional y permanente a la actividad de arrendamiento de vivienda 

urbana. Esas personas –naturales o jurídicas-, deben cumplir unos requisitos 

y realizar ciertas actividades, una de las cuales es precisamente la de 

administrar, para efectos de arrendamiento, bienes de terceros propietarios. 

Esa relación jurídica entre arrendadores profesionales y propietarios se 

concreta en el llamado “contrato de administración”. 

  

La relación entre esos contratos de administración, los contratos de 

arrendamiento, y el régimen general de arrendamiento de vivienda urbana, es 

directa y puede formularse de la siguiente manera: los contratos de 

administración son los que celebran los propietarios de inmuebles con 

personas naturales o jurídicas dedicadas profesional y habitualmente al 

arrendamiento de inmuebles de vivienda urbana, para efectos de regular la 

relación jurídica entre estas dos partes, como supuesto previo al acto de dar en 

arriendo dichos inmuebles. En consecuencia, hay una relación temática, 

teleológica, y causal entre los “contratos de administración” y el tema general 

de la ley, es decir, el régimen del arrendamiento de vivienda urbana. En 

aquellos casos en que el arrendamiento se da en el marco del ejercicio de la 

actividad de los arrendadores profesionales, el contrato de administración es 

un elemento inherente a ella, pues define las relaciones entre éstos y los 

propietarios a quienes prestan sus servicios.” 

 

Del mismo modo, sobre la congruencia que debe tener el dictamen 
pericial la Corte Suprema de Justicia6 ha manifestado:  
“La doctrina ha percibido lo mismo que la Corte señala. Por ejemplo, Jordi Nieva 
Fenoll al respecto sostiene que 

 
(…) el dictamen debe transmitir sus ideas con facilidad, debe ir refiriendo 
los temas objeto de dictamen con precisión y, sobre todo, debe contestar a 

                                                      
6 STC2066-2021, Mg Ponente OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, Radicación 05001-
22-03-000-2020-00402-01del 3 de marzo de 2021. 



las cuestiones que se le han planteado, sin dejar cabos sueltos, pero 
tampoco extralimitándose, es decir, respondiendo a otros puntos que no 
son objeto de dictamen. Eso es lo que otorgará la congruencia del 
dictamen. Y es que si el mismo es incongruente, se abre también la 
oportunidad de que lo acabe siendo la misma sentencia. 
 
Pues bien, como ha quedado dicho y en conclusión, si el dictamen no posee 
estas características no debería ser tomado en consideración. Puede 
intentarse corregir o precisar el dictamen durante la comparecencia del 
perito, como veremos después. Pero también es posible que esa misma 
comparecencia revele que el dictamen es sumamente defectuoso, o que el 
perito no tiene la preparación suficiente para realizar su labor. (…) -
Resalta la Corte- (2010. La valoración de la prueba. Marcial Pons. Pag. 
292).” 

 

Ahora bien, el perito, como auxiliar de la justicia, que desarrolla un 
oficio público ocasional7, el objetivo de este es simplemente suministrar 
al juez explicaciones para la formación de su conocimiento, respecto de 
hechos que por su especialidad o experticia escapan a su conocimiento.  
 
En ese orden, el perito no está autorizado por la ley para introducir 
documentos que las partes debieron allegar dentro de las oportunidades 
probatorias, pues de lo contrario se estaría vulnerando el Artículo 173 
del Código General del Proceso, por tanto no sería prudente autorizar a 
que el auxiliar de la justicia allegue elementos probatorios que 
correspondía aportar a las partes, sumado a que precisamente esta 
situación ya la advirtió el Tribunal en Providencia del 9 de mayo del 
2023. 
 

Por las razones antes expuesta, consideramos que no es procedente 
acceder en su totalidad a la información requerida por parte del auxiliar 
de la justicia, fundamentado en que no se encuentra relacionada con lo 
que se solicita se declare en la sentencia, aunado a que tal situación 
podría inducir a error al fallador y por consiguiente alterar el principio 
de congruencia de la sentencia.  

 

 

 

                                                      

7 CGP ARTÍCULO 47. NATURALEZA DE LOS CARGOS. “Los cargos de auxiliares de la 
justicia son oficios públicos ocasionales que deben ser desempeñados por personas idóneas, 
imparciales, de conducta intachable y excelente reputación. Para cada oficio se requerirá idoneidad y 
experiencia en la respectiva materia y, cuando fuere el caso, garantía de su responsabilidad y 
cumplimiento. Se exigirá al auxiliar de la justicia tener vigente la licencia, matrícula o tarjeta 
profesional expedida por el órgano competente que la ley disponga, según la profesión, arte o actividad 
necesarios en el asunto en que deba actuar, cuando fuere el caso.” 

 



2. LA SOLICITUD IMPLIQUE VULNERACIÓN O AMENAZA DE 
UN DERECHO PROPIO O DE UN TERCERO.  

La información solicitada por el perito no solo involucra información 
contable de la sociedad INNECARIBE S.A.S., pues como se observa en 
los contratos de arrendamientos y transacción, estos están suscritos por 
la sociedad ARCOS DORADOS SAS, de quien se manifestó no debía 
remitir información, adicionalmente también fungen como 
arrendadoras las sociedades Valores del Caribe S.A.S. y Centro 
Habitacional Jardines de la Arboleda S.A.  

PETICIÓN PRINCIPAL. 

1. Solicito se REVOQUEN los PARRAFOS TERCERO Y CUARTO 
del Numeral 1 de la parte resolutiva del auto del 29 de agosto de 
2023, notificado por medio del estado del día 30 del mismo mes y 
año.  

PETICIÓN SUBSIDIARIA. 

1. Solicito se REALICE CONTROL DE LEGALIDAD sobre los 
PARRAFOS TERCERO Y CUARTO del Numeral 1 de la parte 
resolutiva del auto del 29 de agosto de 2023, notificado por medio 
del estado del día 30 del mismo mes y año.  

ANEXOS.  

Estando dentro del término legal y con el fin de dar cumplimiento al 
párrafo SEGUNDO8 del Numeral 1 de la parte resolutiva del auto del 
29 de agosto de 2023, me permito anexar los siguientes documentos:  

1. Contrato de Arrendamiento suscrito el 24 de febrero de 2014.  
2. Contrato de Transacción marzo de 2015. 
3. Contrato de Arrendamiento suscrito en marzo de 2015. 

 

Respetuosamente,  

 

_____________________________________ 
JAIRO ENRIQUE ABISAMBRA ANGULO. 
C.C. 1.140.851.051 de Barranquilla.  
T.P. 325.002 del C. S. de la J. 

                                                      
8 “Copia del contrato celebrado entre INVERSIONES Y NEGOCIOS DEL CARIBE S.A. y ARCOS 
DORADOS COLOMBIA S.A.S.” 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE COMERCIAL

Entte los suscritos a saber, por una parte;

JORGE ENRIQUE HERNANDEZ NÚÑEZ, mayor $e edad, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 7.426.026 de Barranquilla, ert su calidad de Representante Legal de las
sociedades (, INNECARIBE S.A.S., sociedad por acciones simplif,rcada, legalmente
constituidabajo las leyes de Colombia e identificada con el NIT 802.008.919-9,1o cual consta
en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedrdo por la Cámara de Comercio
de Barranquilla, que se adjunta como Anexo 1; (ri) VALORES DEL CARIBE S.A.S.
VALCASA S.A.S., sociedad por acciones srmplificada,Iegalmente constituida bajo las leyes de
Colombia e identificada con el I.JIT 890.109.590-3, lo cual consta err el Certificado de
Exrstencia y Representación Legal expedrdo por la Cámara de Comercio de Barranquilla que se

adjunta como Anexo 2; y (rrr) CENTRO HABITACIONAL JARDINES DE LA
ARBOLEDA S.A., sociedad anóntma legalmente constituida bajo las leyes de Colombia e

idenuficada con el I{IT 802.012.462-0, lo cual consta en el Certificado de Existencia y
Representactón Legal expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla, que se adjunta
como Anexo 3 (en adelante el "ARRENDADOR"),

Y, por Ia olrr:a;

JUAN CARLOS IJABA SERJE, m^yor de edad, domicrliado en la ciudad de Bogot^D.C.,
identificado con Ia cédula de ciudadanía I{o. 79.435.285 de Bogotá, en su calidad de Gerente y
Representante Legal de la sociedad ARCOS DORADOS COLOMBIA S.A., sociedad
anónima, legalmente consuruida mediante Escritura Pública número 2235 del24 de agosto de
1994, otorgada en la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, Io cual consta en el Ceruficado
de Existencia v Representación Legal expedido por la Cáman de Comercio de Bogotá.D.C.
que se adjunta como Anexo 4 (en adelante el "ARRENDATARIO", quien conjuntamente
con el ARREbjDADOR. se denominarán las "Partes" o rndividualmente Ia"Parte").

Se ha convenido celebrar el presente contrato de arrendamiento (en adelante el "Conttato"), .l
cual se regirá por las sigurentes cláusulas y en lo no previsto en ellas, por la legislación
comercial ), demás nofmas concordantes.

CLAUSULAS

PRTMERA. OBJETO:

1.1. En virtud de la suscripción del presente Contrato, el ARREI{DADOR entrega a título
de arrendamrento cometcial a favor del ARRENDATARIO, para que éste lo destine a
cualqurer actividad hcita dentro de su objeto social, y pnncipalmente a la operación de
un restaurante de comida úprda balo la marca registrada McDonald's, un área de
945.63 mts cuadrados rnás 9.99 mts cuadrados de cuarto de basuras dentro de los
siguientes inmuebles según la misma se encuentra idenuficada en el plano adjunto
como Anexo 7, ubicados en la Calle 32 No. 26-61, de Soledad, Atlántico, identificados
con Matriculas Inmobiliartas Nos. 040-448163 y 040-448164 respecrivamente, según
consta en los Certrficados de Libertad y Tradición de Ia Oficina de Regismo de
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se adjuntan como ,\nexo 5 al presenteir , ,{

' : ,: tt'il

1'2' En contfapfestación de 1o anterior, el ARRENDATARIO se obliga paf^ con elARRE'NDADOR 
^ pag'.r el canon de arrendamiJnto indicado en la Jlrir*tu segunda

dei presente Contrato v los servicios públicos correspondientes.

SEGUNDA. PRECIO, FORMA DE PAGO, OPORTUNIDAD, LUGAR E' trNSTRUCCIONES DE PAGO:

iult2't' trl AR-RtrNDATARIo pagar á, de rr'atreÍ^ rnensual y por anucipado, a tírulo de cano'
de arrendamiento, una suma equivalente a doce ,irillor", á. pesos colombianos(CoP$12.000.000)másIVA(enade1ante,el'',,),upartirdel
primer díahábtl del cuano mes contado ap^rtr de la fechade entrega del Inmueble,
según dicha fecha se encuentra indr cada en el numeral 4.1 de la cláusula cuarta del
presente Contrato ó la suma que resulte de calcular elsiete por ciento (7 yo) sobre las
Ventas Netas (en adelante "Ventas Netas") del Restaurante McDonald'r, lu q.r" ,"r.rlt"
mavor, más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) ("r adelante el "Canon Meisual,,). El
cálculo del siete por crento (7o/o) sobre las Ventas Netas del Restaurante McDonald.s
setá realtzado directamente pof el ARRENDATARIO, enviando al ARREI{DADOR,
corno fundamento del cálculo, una certi ficactón cc¡n ei rnonto correspondiente a las
Ventas_ Netas expedtdo por el contador y /o el representante legal del
ARRF'bJDATARIo. En caso de que el cálculo 

^ni"rio, n rolui" una suma mayor ala
prevista como Canon NIínrmo Mensual, el ARRENDATARIO procederá ; p^gar
dlchas sumas ai ARRET{DADOR, como se establece en la presente cláusula. En todo
caso, el ARREI'JDADOR podrá reakzar revisione, ,"-.ráles (uruo y diciembre de
cada año) de ios reportes de ventat q_r. le entregue el ARREñn¡rinIo y podrá
verificar que las surnas pagadas por el ARRENofT¡nIo por concepro de canon,
correspondan a los reportes de las ventas del Restaurante N,{cDonald's.

22' Para los efectos de lo anteriot, ventas Netas signifrca todo ro tecibido en efectiv<.r,
equivalente a efectivo, crédito o- l.,s lngiesos de ventas t..t ". fo, .tARRENDATARI., realizadas en o desde er 

'inueble 
objeto del pr.."o," cá.ror,o,

ya sea que dichas ventas estén respardadas por cheque, efectivo, 
-crédrto. 

tariera de
crédito, intercambio o de otta forma. En las vlnta, se lncluirán 

"¿.*. + 1". """,^ a.bienes, artículos de metcancías tangibles de cualquier clase y naturaleza, los insresos
por servicios prestados en el Inmueble y por todos ros pedidás tomados u ,..iüiÍo. .r.
el restaurante. Las ventas Netas no ¡ncru'án ventas de mercancía por L's ."J* .. r-'"
der"uelto efectivo, o descuentos hechos sobre mercancía qo. ." huyu,..ru-uio .o-o
defectuosa o insatisfactoria, siempre que dicha me¡cancía der,'uelia o cambiada hayasido lncluida preyiamente en las ventas Netas. Las ventas Netas no incluirán la
¡antrdad 

de ningún impuesto a 
.las 

wentas, impuesto al valor agregad" ; .;rh*.,
tmpuesto o gravafnen que sea apücado dfuectamente sobte las .,.otu.- y cobtado .' los
cüentes, siempre y ."u"9", ?.Tlllad-del impuesto sea agregada al ptecio de venta yrealmente pagada por el ARRENDATARIO a la ,.rp..á.,u" .ooauá g't._u-";irl
Cada catgo o venta por cuotas o a ctédito será tratado' corno una ".'ü ;;J;;;;",- total en el mes durante 

:l_cual .:e 
hace dicho cargo o venta sin importar 

"l 
Lo-"ito 

"o
m. 

el ARRENDATARIO teciba el pago (.ea toiai o parcial).

:.H Página2delJ m;:S}o \€Álr,
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Instrumentos Públicos de Bananquilla, que
Contrato (en adelante, el "Inmueble").
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2.3. El ARREI'JDATARIO envTaLr^ un reporte sobre las Ventas Netas mensuales te2¡¡z^das
ene1Inmueb1evíacoffeoe1ectrónico,dentrode1osprimeros
üez (10) días de cada mes, respecto del mes inmediatamente antedor.

El Canon Mensual se pagará, a pafiit de la fr.hi que se indica en el nume:ral 2.1,

antertor, por consignación o transferencia electtónica a Ia cuenta bancana que el
ARREbJDADOR Ie indrqué previamente por escrito al ARRENDATARIO, dentro de
los üez (10) días calendario siguientes a la fecha de presentación de la respectiva
factwra por parte del ARRtrNDADOR err las oficinas administrativas del
ARREIT{DATARIO ubicadas en la Avenida 1,1,6 No. 7 - 15, oficina 1401 de la ciudad
de Bogotá D.C., Ia cual debe contener y cumplir con todos los requisitos legales
previstos en la normatividad vigente. El ARRENDATARIO rcaltzará y practic ará las
retenciones en la fuente y las deducciones que se requienbajo la legislación vigente
aphcable.

2.4.

2.5' Para los efectos de ésta cláusula, la suma indicada como Canon Mírumo Mensual se
a|ustará anualmente, y de manera automáflca, cada doce (12) meses contados a partir de
Ia fecha del pdmer pago indicada en el numetal 2.1 antenor, conforme con la vartacíón
del Índice de Ptecios á1 Cottr.rmidor (IPC) ceruf,rcado por el DANE , o Ia entidad que
haga sus veces, vigente p^r^ el año rnmediatamente antedor.

2.6. El incumplimiento del ARRENTDATARIO en el pago del Canon Mensual o sus
reajustes y demás obligaciones pecuruarias que adquieta 

^ 
través de este Contrato, dará

derecho aEL ARRENDADOR a cobrar intereses de mora liquidados aIa tasa máxima
lega1 vigente autortzada por la Supenntendencia Frnanciera a Ia fecha del
incumplrmrento y se liqurdarán desde el día en que se hiciere exrgible la obligación hasta
el día en que el pago se efectúe. Para efectos de 1o pactado en esta cláusula, EL
ARRF,I'JDATARIO renuncia expresamente a los requerimientos de ley.

TERCERA. TÉRMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO:

El térmrno de duración del presente Contt^to será de veinte (20) años contados a partl de la
fecha de apertura del testaurante McDonald's que functonará en el Inmueble, de lo cual el
ARRENDATARIO dará aviso al ARRENDADOR mediante docurnento escrito. A1
vencirniento del plazo inicial, y sujeto en todo caso, al derecho de renovaci 6n a favor del
ARREI'JDATARIO pre"rsto en el artícuto 518 del Código de Comercio, este Contrato se
prorrogará automáttcamente por períodos sucesivos e rguales de cinco (5) años cada u1o, a
menos de que cualquieta de las Partes maruf,reste por escdto su intención de no prorroga¡o
con por 1o menos treinta (30) días calendario de antrcipación alvencirniento del plizo rnicial o
de cualquiera de sus prorrogas.

CUARTA. ENTREGA DEL INMUEBLE:

4.1 El ARRENDADOR hatá entrega del Inmueble at ARRENDATARIO, a más tardar
dentro de los drez (1,0) días calendario siguientes a Ia fecha de obtención de las licencias y

.",,,,,.,,P€rffiisos que se tequierefipara la construcción y operación del restaurante McDonald's
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4.4

1.2 Para efectos de la entrega del Inmueble, et ARREI{DADOR se obliga par,- con el
ARREbJDATARIO a entregar el mtsmo con las sigurentes condicione, té.ni.rr' (,
acometida de gas natural con drámemo de 1 y 1/2 pulg pan 800.000 btus ubicada de
acuerdo con el plano adjunto como Anexo 7; (ii) acometida de energí a eléctnca con
capactdad pan 115 kvas en tres fases, neutro, ttelra y-ttefie- atslada.or .111u cola de 5 mts
en punto cero, ubicada de acuerdo con el plano adjunto corno Anexo 7; 0r) acometida
de agua potable con dtámetto de 1 y 1/4 pulg con 55 psi de presión mínima, ubicada de
acuerdo con e1 plano adjunto como Anexo 7; (1v) conexión a sistema de alcantadllado en
tubería de 6 pulg donde se indrca la caja satitaria de paso, ubicada de acuerdo con el
plano adjunto como Anexo 7; y (v) acometid^ para teléfono y datos en tubería de 2 pulg
mínirno, ubicada de acuerdo con el plano adjunto como Anexo 7.

Así mrsmo, el ARRENDADOR se obliga pare- con e1 ARRENDATARIO a enrregar el
Inmueble totalmente libre de cualqurer tipo de construcción y /o estructura de
cimentación que pudreran tener las edificaciones existentes a demoler, con un relleno
acorde a las especificaciones y recomendaciones del estudio de suelo s rcalizad,o para Ia

.

constrtlccrón del restaurante, empatando al nivel de las vías y /o estacionamientos
circundantes del centro comercial, de acuerdo con: (, el material que haya sido
previamente converudo por escrito entte las Partes y recomendado por el estudro de
suelos contratado por el ARRENDATARIO; (") los estándares utilizados en obras
sirnilates de la zona; y 04 1as respectivas certificaciones de pruebas de densidad del
Inmueble, que comúnmente sean requertdas pata esta clase de obtas, las cuales serán
rcaltzadas directamente por el personal designado por el ARRtrNDATARIO.

Así rnismo, en la fecha de írma del presente Contrato, el ARRENDADOR declara la
existencia de una antena telefónica ubicada enla zona de parqueaderos del Inmueble, la
cual deberá ser retvada por éste a más tardar en la fecha de entrega indrcada en el
numeral 1.1. anteÁol Para las labores de retiro de dicha anten^, el ARREIJDATARIO
enuegará al ARRENDADOR, a los diez (10) días siguientes ala fecha de obtención de
las licencias y permtsos que el ARRENDATARIO requiere para la construcclón y
operactón del restaurante McDonald's que funciotará en el Inmueble, una suma igual'a
veinte millones de pesos ($20.000.000), previa presentación de una cuenta de cobÁ por
parte del ARRENDADOR por dicho concepto

QUINTA. SUBARRIENDO Y CESIÓN:

5'1. El ARREI{DATARIO podrá subartendar el Inmueble o ceder el presente Contrato a
una substüarta, {üaI, controlante o vinculada suya o de McDonald's Corporation, o a

. un franquiciado o hcenciado suyo o de McDonald's Corporation o de ..r"lq.ri.ra de sus
flliales, subsidiarias o compañías vinculadas, en cualquier momento y sin autortzactón
previa dei ARREI\TDADOR, la cual se entiende otorgada por la f:¡ma de este Contrato.
En caso de darse una cesión o subarriendo en los térmrnos del presente numeral, el
ARRF,NDATARIO nottficará por escrito de tal hecho al AR¡ENDADOR, a su
discreción de nouficaci,ones. Sin periuicio de lo anterior, las Partes acuerdan que el
ARRE¡{DATARIO, en todo caso, sólo podrá subarrendar, parcial o totalm.nte, 

"1Inmueble o ceder el ptesente Contrato a un tercero diferente a los señalados
anteriormente, previa autorización por escdro del ARRENDADOR.
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5.2. Por su

tercefo,

SEXTA. MEJORAS:

parte,ei ARREI,JDADOR podtá ceder el presente Contrato acualquie#-F
únicanrente con tra previa autortzación por escrito del ARREI{DATARIO. li'j ú; , 

.r:rl, il ',,t¡"
''r i:. 'l-, 'L

6.1.

6.2.

El ARRENTDADOR autoriza al ARRENDATARIO parz- realtzar o permitir a un
franquiciatario, licenciatario, subarrendatatto, cesionario o concesionario, o a una
subsidraria o compañía vinculada de Arcos Dorados Colombia S.A. y / o de
N{cDonald's Corporation, la realización, construcción, alteractón o adrción de las
nrejoras requeddas p^r^ la puesta en funcionamiento y la adecuación de1 Inmueble, en
cualquier tiempo, siempte que las mismas no afecten la estabilidad del Inmueble. Serán
de cargc de1 ARRENDADOR las mejoras necesarias y del ARREI{DATARIO las
mejoras locativas.

A la terminaclón de este Contrato por cualqurer causa, el ARRET{DATARIO podrá a
su elección, remover por su cuenta las construcciones (siempre y cuando drcha
remoción no afecte la estabilidad del Inmueble) hechas en la zofla anendada o dejarlas
alli, en el estado en que se encuentren. El ARRENDADOR permitirá aI
ARRENJDATARIO retrar toda la maqurrt^rr^, el mobrharlo, avisos o cualquier otro
bien de cualquier otta clase o natrlraleza, ubicado o rnstalado en las zonas arrendadas,
los cuales son propiedad del ARRENDATARIO, y no acceden aI Inmueble. No
obstante 1o anterior, en el evento en el cual el ARREI'{DATARIO decida dejar las
rnejoras en el Inmueble, el ARREI'JDATARIO no estará obligado a reconocer suma
alguna al ARRENIDADOR por este concepto, salvo que las Partes acuerden 1o

contrario por escrito cuando este evento tenga lugar.

SÉpUuA. ADECUACIoNES:

Las adecuacioaes que se lleven a cabo en el Inmueble serán de exclusiva responsabilidad del
ARREI'JDATARIO, quien asumirála totahdad de los gastos y costos causados y relacionados
con la adecuación del restaurante ubrcado en el Inmueble. En todo caso, el ARRtrNDADOR
se obliga a prestar toda su colaboractón v ayuda aI ARRENDATARIO en lo que sea necesario
par^ llevar a caba 1as adecuaciones en el Inmueble.

OCTAVA. INSPECCIÓN:

El ARRE|{DATARIO permitirá, en cualquier tiempo, las visitas que el ARRENDADOR o
sus representantes tengan a bien realtzarp^r^ constatat el estado y conservactón del Inmueble
arrendado u Gtras circunstancias que sean de su interés. El ARRENDADOR dará previo aviso
pQt escrito ai ARRENTDATARIO sobre la fecha proyectada de la visita con por lo menos
cinco (5) días hábiles de anttcipación. En todo caso, el ARREI{DADOR realtzaL:á dichas
visitas de manera que no se afecte el normal desarrollo de la actividad desanollada por el
ARREI{DATARL], v / o su rmagen anre los clienres.

NOVENA. SERVICIOS PÚNUCOS:

los servicios públicos instalados o que se instalen
basuras, energía eléctrica y el sewicio de las líneas
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DECIMA. TERMINACION:

Este Cont¡ato podrá darse por terminado en cualqüer momento pot el ARRENDATARIqifu 1.,'," tu, ,.

dando aviso por éste al ARRENDADOR con 
"-i -".ro. oorr.rrt 190; dias calendario d¿¿ ou,L.,-¡' ;

anticipaciónz1afechaenquedeseedarportenninadoe1Gontrato.Laterminación"''ti.ipu¿á,..'^''a,'
de este contrato, en los términos de esia cláus'Ia, no dará lugar 

"t p"*" ;i"il.liJ;5i1li ;i;i:r;.,.J'
contraprestación o suma alguna a favor del ARRENDADOR dife¡ente a 1os Cánones
Mensuales causados hasta 1a fecha de terminación.

DECIMA PRIMEIIA. RESTITUCIÓN:

, ,''+¿n , El ARRENDATARIO restituirá el Inmueble a1 ARRENDADOR a la terminación de1

,r.QO" \Contrato, en el mismo estado en que 1o recibe salvo por el deterioro derivado del uso y goce
'{,"fO,'.:a:.$" legírimos del mismo, así como por las mejoras u obtas que hrya rca,lizado en el mismo y que

- t ktt7 decida delar en el Inmueble en los términos indicados en el nume¡al 6-2 de la cláusula sexta dea' este Conrrato.

DECIMA SEGUNDA. DECLARACIONES Y GARANIÍA.S,

12.1. El ARRtrNDADOR declar^ y gar^rlttza que (^) EL ARRENDADOR, sus socios,
funcionarios, representantes, admrnistradores y cad^ una de las personas naturales o
juríCicas que tienen algún interés en EL ARRENDADOR: (i) no se encuentrarr en la
actualtdad idendficadas en tra Lista de Nacionales Especialmente I)esignados y Personas
Rloqueadas (Specialfi Destgnated NaÍionals and Blocked Per¡on¡ Ltst) expedrda por la Oficina
de Control de Activos Extranleros del Departamento del Tesoro de los Estados
Unidos de América ("OFAC") y /o en cualquier hsta similar expedlda por la OFAC de
acuerdo colt cuaiquier autorrzación, orden ejecutiva o regulación ("r adelante
denominadas conjuntamerlte, la "Lista"), y (ii) no es una persona natural o 1uríüca
respecto de la cual un ciudadano de los Estados Unidos de Aménca tenga prohibido
realTzat transacciones como consecuencia de ser sujeto de un embargo comerctal (trade
ernbatgo), haber sido sujeto de sanciones económicas u estar incurso en cualquier otra
prohibición estabiectda por la ley de los Estados Unidos de Amédca, regulación, y
Orden Ejecutiva del Presidente de los Estados LTnidos de Amértca, (b) mnguno de los
fondos u otros activos del ARREI{DADOR constituyen propiedad de o son poseídos
en beneficio, di_recro o indirecro, por alguna petsona Embal'gad^ (como éste térmrno se
define más adelante) (c) ninguna Persona Embargada tiene interés alguno, de cualquier
n^tvraleza, ert el ARRENDADOR (directo o indirecto), (d) runguno de los fondos del
ARRENDADOR ha sido producto de la reahzacion de actividades ilegales lo que
lf,evaría a que ia inversrón en el ARRENDADOR esté prohnbida por la ley o qn. el
contrato de aruendamiento .,'iole la ley y, (.) EL ARREbJDADOR ha implementado
plocedrruentos, v los aphcará consistentemente parz- asegurar el cumpfumiento de las
declaraciones \ galz;ntías anteriorrnente manifestadas y par^ que las mismas sean y

f permanezc rl ciertas v correctas en todo momento. El térmrno "Persona Embatgada"

{ , signi{ica cualquier persona, entrdad o sujeto de derecho público sujeta a restricciones

tl- parz- negociar balo la ley norteamericana, incluyendo pero sin limitarse a laLey de los
V Poderes Económrcos bajo Emergencia Internacional (Inlernacional Emergencl Economic

,. Powers Acr. 50 U.S.C. 1701 et seq.), IaLey sobre Negociación con un Enemigo (Trading
¡l

,,,i!rt ¡,1¡¡:¡ffiand Enem;t Act,50 U.S.C. App. I et seg.), y cualquier Orden Ejecutiva o regulación

ffiffi
t*.imand tlilem| '/Lct,5u u.>'L. -^pp.r et seg.), I cualqurer Orden h,jecutrva o regulación
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expedrda en virnrd de aquella y por la cual la rnversión en el ARREI{DAD
prohibida por la ie1' o EL ARRENDADOR esté violando la ley.

12.2. EL ARREI'{DADOR acuerda y se compromete a (i) cumplt con todos los reqursitos
establecidos en Ia l"), norteam ericana y en Ia lsy local aplicable aI contrato de
arrendamiento sobre lavado de activos, antiterrorismo, embargo comercial (trade
embaryos) v sanciones económicas, vigentes a la fecha o que sean promulgadas en el
futuro, (n) notificar por escrito y de marreta inmediata al ARRENDATARIO si alguna
de las gannttas y declaraciones o acuerdos establecidos en este par ágrafo o en el
antedor han d,elado de ser ciertas o han sido incumplidas o si EL ARREbJDADOR
tiene bases nzonables para creer que va no serán ciertas o que han sido incumplidas,
(iii) to utüzar fondos provenientes de cualquier Persona Prohibida (de acuerdo con la
definición establecida el 24 de septiembre de 2001 en Ia Orden Ejecunva sobre
Propiedad tsloqueada v Transacciones Prohibidas con Personas que han Cometido,
Amenazan con Cometer o Financian Actos de Terrorismo "B/ocking Properlt ancl
ProhibitingTransactions Vtth Persons Vbo CommiÍ, ThreaÍhen to Commit, or Support Tercorism')
con el fin de ltacer cualquier pago adeudado al ARREI{DATARIO en -uútud del
Conftato ,v (1\r) a solicitud del ARRtrNDATARIO, suministrarle la información que
éste ie solicite p^n detetmrnat que el ARRENDADOR está cumpliendo con los
térmrnos aquí estabiecidos.

12.3. trL ARREIJDADOR mediante este documento reconoce y aceptz- que la inclusión del
ARRTNIDADOR en la Lista en cualquier momento durante el térmrno de duración
del Contr^to o el incumphmrento de cualquiera de Ia garanúas establecidas en los
numeraies tr2.1 y 12.2 anteriores durante el mrsmo término, será considerado como
incumplrniento grave dei Contrato por lo que el ARREI.IDATARIO podrá dar por
terminado el Conú^to y reclamar la indemnizactón por los daños y perjuicios a que
hzya lugar.

OÉcTvTA TERCERA. CoNFLICTo DE INTERÉS:

EL ARRE}{DADOR manifiesta y garantTz^ que tiene pleno conocirniento que ni é1, ni su
lepresentante legal, ni sus admrnistradotes, ni empleados direcuvos, ni su abogado, ni los
parientes de ninguno de los anteriores hasta el segundo grado de consanguinidad 

"n 
cualquier

1tnea, es representante, agente, ernpleado, proveedor o licenciataÍto del ARRENDATARIÓ, o
de cualquiera de sus subsldrarias, füales o de su sociedad m^tÁz o controlante de cualquier
representante, agente, empleado, proveedor o licenciatario dei ARRENDATARIO, o de
cualquiera de sus subsidrarias, flliales, o de su sociedad matdz. ILARRENDATARIO celebra
este Conúato sobre la base de la claddad de la gannúa establecida en la presente cláusulu, y
por consiguiente, en caso de resultar falsa o mentirosa la aftmactón, el ARRENDATARIO
podrá dar por termrnado el presente Conttato sin lugar a indemntzactón alguna a favor d,e1

ARREIJDADOR, y sin perjuicio de que ejerza las acciones legales a que h aya lugar para
efectos de obtenerla indemnizaciótpot los daños y pe{uicios causados.

OÉCTnnA CUARTA. NoTIFI CACI oNES:

haga enrre las partes por raz6n o con ocasión de este Contrato,
comunicactín escrita enviada a las dites.imes que a continuación
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se indrcan, y se entenderá suruda al tercer día hábtl srguiente al envío de la misma por corre
certificado, courier, rnensajero o cualqurer otro medio que garantice su entrega.

14.1. EL ARRENDADOR
JORGE EI{RTQUE HERN]ANDEZ XÚXEZ ..

Representafite Legal
IbJNE,CARIBE, S.A.S.

VALCASA S.A.S.

cEl.dTRo I{ABITACIOT{ALJARDII{ES DE LA ARBOLEDA S.A.
AP I{o. 23-125
Soledad, Atlántrco

EL AR.RENDATARIO
JUANT CARLOS PABA SE,R.JE,

Reptesentante Legal
Arcos Dorados Colombia S.A.
Avenida 116 No. I - 15 Oficina 1101
Bogotá D.C.

oÉcrnnA eurNTA" EXPRoPTACTóN:

15.1. En el sllpuesto de que dutante Ia vigencia de este Contrato, alguna autoddad
competente declare expropiable o expropiare el Inmueble total o parclalmente, por
causa de utihCad públi c o razones de interés social, o por c.rulquier atta raz6n, el
ARRENIDATARIO se reselva el derecho de interponer por su cuenra, desgo y costo,
todos las acciones legales ante las autoridades competentes con el fin de obten er la
nuirdad o revocación de 1a decisión, o bien, par^Iograr una indemntzactón justa por tal
expropiación, con fundamento err sus derechos como ARRENDATARIO, en Ia
interrupción de sus actividades comerciales, en los gastos que le ocasione el traslado, en
Ia afectación de las mejoras realtzadas en el Inmueble y demás conceptos que resulten
aplicables, sin perjuicio de los derechos del ARRENDADOR.

15.2. En el caso de expropiación parctal del Inmueble, si a drscreción del
ARRF,I\DATARIO se consideta que la porción expropiada del Inmueble afecta Ia
operación del Restaurante que funcionará en el Inmueble, el ARRENDATARIO podrá
devolver el Inmueble de fi:'anera inmedrata y no se aplicarán las reglas de preaviso
establecidas en este Conttato, por 1o que entre otros no habrá lugar al pago de mnguna
penalidad o indemntzactón a favor del ARRE\JDADOR, y srn perjurcio de las acciones
a que tenga detecho el ARRENDATARIO en contra del ARRENTDADOR para hacer
obtener la indemntzactón por los daños y perjuicios causados.

OÉcIiTIA SEXTA. INEFICACIA Y MoDIFICAcIoNES:

16.1. Se alguna cláusula de este Contrato es declarada tnváltda, inefic^z o Trtoponible a alguna
de las Partes o terceros, el resto de las disposiciones conservarán su carácter vinculante

":. :i:f1fl.".g se afectarán por este motivo. Las Partes se comprometeri a reaTtzar un esfuerzo
..:,"''"\',:'l ,3" II 1 l ,1. 1 . .

una nueva disoosición váposición váItda y efectiva que reemplplace a aquellaque

f,i¿:!..,-,'"J
,, i.ql.

''"1

:,*¡ ' -.i",1
",',,1 1,,, ,t, .. ¡,1; 

'
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que ha sido declanda tnváltda, \nefrc^z o inoponible, y que en la medrda de lo posible,
logre su i.ntenclón v objetrvos"

16.2. Toda renuncia, alteracíón, o modrficación de este Contrato deberá hacerse
documento escrito frmado por las Partes. ¿r

DECIMA SÉPTIMA. OPCIÓN DE COMPRA:

pof

17.1. En ei evento en el cual el ARRENTDADOR esté interesado en vender ;', reciba una
oferta ltme de un tercero parz- Ia compra del Inmueble, el ARRENDADOR se
compromete a dar traslado por escrito, de m^rteta inmediata, de dicha oferta al
ARRF,NDAT'ARIO I, el ARRENDATARIO tendrá una opción preferen cral para
adquuir ei Inmueble arrendado en las mismas condiciones ofrecidas a el
ARREI{DADOR. Para ejercer la opción, e1 ARRENDATARIO contará con un
térmrno de quince (15) días comunes contados a partu de la fecha de recepción de Ia
c rta en qlre eI ARRENDADOR haya puesto en conocimiento del ARRENDATARIO
1a existencra de Ia oferta. Si el ARRENDATARIO manifiesta que no está interesado en
adqutrir el Innrueble o no responde dentro del término concedido, el ARRENDADOR
quedará en libertad de vender el Inmueble al oferente en los térmrnos de la oferta
inicial.

17.2. No obstante, si como resultado de la negoctación entre el ARRENDADOR y el
terceto interesado en comprar el Inmueble, los térmrnos de Ia venta fueren más
favorables, entonces el ARREI{DATARIO tendtá nuevamente opción pma adqutr el
Inmueble en los mrsmos térmrnos acordados con el tercero, con sujeción al mrsmo
plazo prerristo en el numeral 17 .1. antenot.

17.3. En todo caso) en el evento en que el ARRENDADOR transfiera el Inmueble a u1
tercero, aquel se obliga a tomar las medidas necesarias p^ra que el nuevo propietario
respete ios térmrnos y condiciones de este Contrato y el derecho del
ARRENDATARIO a usar y goz^r del Inmueble en forrna quieta y pacífica ¡r, por lo
tanto se obliga a no suscribu la correspondiente escritura pública de compraventa hasta
tanto no hava obtenido el consentrmiento por escrito del adquiriente en el senudo de
aceptar de rnanera incondicronal los térmrnos de este Contrato. Para efectos de lo
anterior, el ARREI{DADOR se obliga a suscribu un documento de cesión del contrato
de arrendamiento, el cual deberá estar firmado por (t quien ostente la caydad de
ARR-F,NJDADOR, en calidad de cedente, (") el tercero adqurente del Inmueble en
c^lidad de arrendadot cesi.onario y; 0r) el ARRENDATARIO, en calidad de cedido,
docurnento con el cual el ARRtrNDADOR, le garantlza al ARRENDATARIO, la
aceptz.ctón que hace el adquuiente de manera incondicional a los térmrnos de este
Contrato.

17.1. El incumphmiento de la obligación mencionada en el numeral 17.3 anrerior, dará lugar
al pago de una multa a c^tgo del ARRENDADOR y a favor del ARREI'IDATARIO,
por urla suma del equi',.alente en pesos colombianos a quinientos mil dólares
(USD$500.000), üquidados a la tasa representativa del rnercado GRM) del día hábil

,"+'i,1Í1ff:dr^tametrte anterior a la fecha de pago, sin prejuiinmedia juicio de la indemnizacrón plena de
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DECIMA OCTAVA. ABANDONO:

Al suscnbil este Contrato, el ARREI{DATARIO faculta expresamente al ARRENTDADóR,
p^t^ penetrar en el Inmueble v recuperar su tenencia, con el sólo requisrto de la presencia de
dos tesugos, en procura d" 

"r'itur 
el deterioro o desrnantelamrento del Inmuebl., ,i.-pre que

por cualquier circunstancia el mismo permane zca abanConado o deshabitado por el término de
un mes o más.

DECIMA NOVENA. CONTRATO TOTAL:

El presente Conttato )¡ sus anexos establecen el único y entero acuerdo entre las Partes con
respecto al arrenciamiento del Inmueble aquí previsto, v prevale cerát sobre cualquier acuerdo
previo, verbai o escrito, eistente entle las Partes.

VIGÉSIMA. PROPIEDAD:

20"1. El ARRtrNDADOR garanttza que a la fecha de luma del presente Conttato tiene y
tendrá el derecho pleno v exclusi.vo de propiedad sobre el Inmueble.

20'2. Ei ARREbJDADOR se obliga a m^ntener el Inmueble libre de graváme1es, orros
arrendamientos, embargos, servidumbres, peturbaciones o cualqur era otra limitación
del domrnio durante la vigencia de este Contrato, incluyendo pero sin limitarse, 

^cualquier upo de construcción que se llegue adelantar sobre el Inmueble y que afecte al
ARRENDATARIO.

20.3. trL ARRtrNDADOR se obhga a acudu al sanearniento por perturbaciones de hecho o
derecho que e1 ARRENDATARIO llegare a sufrir en la tenencia del Inmueble, con
excepción de aquellos hechos que sean imputables al ARRENDATARIO o fuerza
rnayor y caso forrurto. En el evento en que por causa de embargos o acciones judrciales,
el mismo se \rea afectado en su libre uttltzaciín o se produzca eI lanzamtento o
restrtución del Inmueble, o se secuestren bienes de propiedad del ARREI{DATARIO,
el ARRE|{DADOF. pagaú al ARRENDATARIO todos y cada uno de 1os daños y
perjuicios que se produzcarr. El ARRENDATARIO está facultado par2 descontar del
valor de los cánones de arrendamiento que esruvieren pendient", á" p^gx o que se
causen hacia el futuro, el."'alor de 1os daños y perjuicios causados.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONDICIÓN RESOLUTORIA:

21.1 Las Partes acuerdan que (i) en e1 evento en que las autoridades nacionales, municipales
o regionales correspondrentes, o las empresas de servicios públicos no expid un, i má,
tardar dentro de los ocho (8) meses sigutentes a la fecha de suscripción del presente
Contrato, las licencias o permrsos necesarios o estén de acuerdo en instalar los senicios
públicos básicos de agua, alcantanlfado y energía con 1as especificaciones requeridas, en
especial en accesos y avisos, para que E1 ARRENDATARIO opere un Restaurante
McDonalC's, así corno las licencias o permisos necesarios para la- consftucción de un
Restaurante McDonald's en el Inmueble, o (n) en e1 evento en que sobre el Inmueble
se adelante ia consffucción de cualquier trpo de obra, por un rercero, que afecte de
hta*era dirss¡2 el desarrollo del presente Contrato, el mrrmo se resolverá de rnanera

#-'ft
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automát1ca v sltt necesidad de ningún acuerdo adrcional ente las Partes, ni la
de agotar nlngún procedimrento adicional.

21.2 En este evento, las Pattes quedarán hberadas de sus obligaciones bajo el presente
Contrato y no habrá lugar al pago de suma alguna ^ mngún título. Si el
ARRENTDATARIO sohcita una ptórroga de la fecha establecida en el numeral 21.2
anterior, ias Partes podrán acordar una próffoga que no podrá exceder de tres (3)
rneses.

-.,., ,¡* 21.3 La resoiución del ContÍ^ta en los térmrnos de esta cláusula no generará derechos
económicos a favor de ninguna de las Partes. En consecuencia, 1as Partes deberán
suscribir ¿ más tardzr dentro de los quince (15) días calendario siguientes a Ia fecha
establecida en ei numeral 21.2 anteflor, la tespectiva acta de terminación, por mutuo
acuerdo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. PERMISOS Y AUTORIZACIONES.

El ARREIJDADOR se compromete a colaborar con el ARRENDATARIO en la obtención
de todos los permisos necesarios para que en el Inmueble opere url restaurante de comidas
rápidas. El no otorgamrento de los permrsos referidos, no se tendrá como incumphmiento por
parte del ARRENiDADOR y conller-ará ala resolución del Contrato conforme con 1o indrcado
en la cláusula vigésima primera anterior. Sin perjuicio de io anterior, las Partes colaborarán
mutuamente para obtenet los permrsos y autottzaciones necesario s para que en el Inmueble se

pueda construir v puecia operar un Restaurante McDonald's. Al efecto, e1 ARRENDADOR se
compromete a frrmar los documentos necesarios para solicitar ante las autoridades municipales
la licencia de construcción par^ el Inmueble y sus modificaciones, y a vamitar la hcencia.
También se compromete a ftrmar todas las moüficaciones a la licencia de construcción que se
lleguen a requerir, las cuales serán tramrtadas por el ARRENDATARIO. Queda entendido,
que Ia totalidad de ios costos que genere la solicitud o consecución de los permisos y
autorizaciones, son de cargo exclusivo del ARRENDATARIO.

VIGÉSIMA TERCERA. PRÁcTI CAS ANT I CoRRUPCI ÓN.

23'1. EIAR.RENDADOR se obliga a cumplt con sus obligaciones bajo elpresente Contraro
de fra neta éttca y profesional, obsen'ando cabalmente y en todo momento Ia
legislación aphcable, incluyendo, pero sin limrtación: (i) Las Leyes Anticorrupción de
los Estados Linidos (Foreign Corrupt Practices Act -FCPA-) y toda otra legislacróny/o
regulación en materia anttcorrupción que resulte aplicable en Colombia; (ii) Todas las
leyes, regtr.laciones, códigos de prácttca o conducta o lineamientos relativos a la
privacidad de los datos; )' (ru) Todas ias leyes )' regulaciones sobre control de
exportaciones (incluso aquellas promulgadas o emrtidas por los organismos del
Cobierno de los E,stados Unidos de América, rncluyendo, sin hmitación, las de1

Depattamento de Comercio y Defensa de los Estados Unidos de América), que
prohíben la exportactón o el desr,'ío de bienes a ciertas judsdicciones prohibidas.

'". l

ARR.trI{DADOR
de mane ra- ütecta

se obi-tga, g raÍ'rt:lzay acuerda que no ha ofrecido ni ofrecerá,ya
o indirecta, pagos o cualquier objeto de valor a ningún empleado
político o candidato, o a cualquier empleado o funcionado de
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cualquier orgar\rz^ción internacional, con 1a tntención de mfluir indebidamente pur^ li,
obtención o retención de a1gún negocio o asegurar urtaventalaindebida o la obtención
inCebrda o fraudulenta de licenci.as, permisos, autorizaclones y /o información de
cualquier npo a favor del ARREI{DATARIO. El ARRENDATARIO tendrá el
derecho de rescindir este Contrato de rnanera inmediata y sin ulterior responsabilidad,
bastando pata ello una notrficación al ARRENDADOR, €n el .uro de que el
ARRENDATÁRIO tenga tazones justriicadas para creer que el ARRE|..TDADOR o
cualquiera de sus empleados o apoderados han incumphdo cán h presente cláusula.

23.3. Adicionalnenre, el ARRtrI{DADOR declara, garanttza Sr ^clrerda 
que en relación con

este Conuato no ha pagado (ti pagará), ofrecido (ri ofreceráj o prometido (ri
prometerá) drnero o cualquier cosa de valor, ya sea de manera directa o inclirecta, a (i)
ninguna persona física o moral; (") partido polítrco o a cualquier empleado o
funcionario de éste, o a cualquier candidato a cargo público, o cualquier fun.ionario o
empleado de cualquier gobierno u otganisrno controlado pot .r"iquier gobierno, o
cualqurer representante actuando a favor de cualqurer gobierno u organir-o .onuolado
por cualquier goblerno; (Í1) cualquier empleado o funcionáno de cualquier
otganrzación internacional (en lo sucesivo estas personas, organismos u organi tu.iin ,
rnencionados en los sub-rncisos (i), (") ,v (*) anteriores, se les nombrará como
"Funcion atio" , con propósitos de:

(n) Influlr ilegal o indebidamente en cualquier acto o decisión de un Funcionario en
ejercicio de sus funciones;

@) Indu cu a cualquier Funcion ario a da4 hacer u omitl hacer cualquier acción en
vrolación de sus facultades de acuerdo con IaLey;

Inducu indebidarnente a cualquier Funcionario a usar su rnfluencia con cualquier
gobierno o cualquier otganismo controlado por un gobierno a afectar o influ'
cualqurier acto o decisión de drcho gobierno u organismo.

Solicitar o rnducff ilega1 o indebidamente a cualquier Funcion 
^rro, 

directa o
indirectarnente, a tomat u omitrr tomar acciones con respecto a los negocios del
Dueño, a efecto de avudar lndebrdamente al ARRENDATARIO o ,rx parres
relacionadas.

23'4' E'l ARRENTDADOR acuerda y gamntlza que ningún rlpo de fondos, fuera de su' corrtabdrdad, serán mantenidos o usados en relación con este Contrato.

VIGÉSIMA CUARTA. SOLIDARIDAD:

Para 1os efectos de este Contrato,las personas furídrcas) que conforrnan el ARREI\DADOR,
responderán solidatiarc'ente por todas y cada una de las obligaciones que con ttaett con la
celebración del presente Contrato. En consecuencia, el ARREI\TDATARfO podrá exrg* de
cada uno de ellos o de todos en su conjunto, el curnplrmiento total de las otligr.iorri qrr.
contraen con ocasión del presente Contrato.

'tt !,i.,ffir

(.)

(d)

VIGÉSI] CUARTA. PODER ESPECIAL:
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Las personas (urídrcas) q,r. conforman el ARRENDADOR, simultánearnente con la frmaid
este Contrato, otorgan poder general, amplio, suficiente e trevocable a Jorge enlqué;;:r,
Hemández Núñez, idenuficado con cedula de ciudadanía número 7.426.026 de Érrárq,rill, (.t
adelante el "Apoderado"), 

"l 
cual se adiunta como Anexo Gal presente Contrato,paraque los

representen, para todos los asuntos relacionados corr el presente Contrato frente aI
ARREIiDATARIO. En consecuencia, el ARRENDATARIO podrá dingrrse al Apoderado,
cuando tenga ulgún asunto que resolver con el ARRENTDADOR en relacióá con este Contrato
o con el Inmueble, estando el Apoderado totalmente autortzado y habilitado para representar
váltda y suficientemente a todas y cada una de las personas que conforman el ¡nnEXb¡OOn
en cualquier asunto relacionado con los antedores temas. Este poder sólo puede ser modificado
o revocado por EL ARR.ENDADOR, previa cornuntcaciín esctita aI ARREI{DATARIO.

VIGÉSIMA QUII{TA. ANEXOS: Hacen parte de este Conttato los siguienres anexos:

Anexo 1:

Anexo 2:

Anexo 3:

Anexo 4:

Anexo 5:

Anexo 6:

Anexo 7:

Certificado de existencia y representación legal de la sociedad INNECARIBE
S.,\.S.

Certrficado de existencia y representación legal de la sociedad VALCASA S.A.S.
;

Ceruficado de existencia y representación legal de la sociedad CENTRO
HABITACIONALJARDII{E,S DE, LA ARBOLE,DA S.A.

Certificado de existencia y representactín legal de la sociedad ARCOS
DORADOS COLOMBIA S.A.

Certificados de Libertad y Tradición de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Barcanquilla del Inmueble.

Poder general otorgado aJorge Enrique Hernández.

Plano Puntos Cero, Pranta de Localización y planta de primer piso.

E1 ptesente documento se suscribe por las Partes, en señal de aceptaci6n, a los 24 días del mes
de febrero de dos rnil catorce Q014), en dos originales del mismo tenor y va¡d.ez.

Por el ARRENDADOR , Por el ARRENDATARIO,

Juan Carlos Paba Serje
C.C. No. 79.435.285 de Bogotá

Jorge Enrique Hernández Núñez
C.C 7 .426.026 de Bawanquilla
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